
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220210048500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco  Popular Yeimel Yesith Ramos 
Bermudez

13/01/2022 Auto Requiere - Previo A 
Librar Mandamiento

44001418900220210056700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Nellis  Carrillo Amaya 13/01/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

44001418900220210045100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Dirección General Icbf Adalgiza Del Rosario 
Hoyos Buelvas, Alexy 
Socorro Sierra Ramirez

13/01/2022 Auto Requiere - Previo A 
Librar Mandamiento

44001418900220210048300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose  Ballesteros Breiner Jose Martinez 13/01/2022 Auto Requiere - Previo A 
Librar Mandamiento

44001418900220210052300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Octavio  Curiel Carrillo Victor Rafael Marinez 
Mejia, Granilda Beatriz 
Gamez Espeleta

13/01/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

44001418900120170086200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Oscar  Socarras Pareja Ethel Yohana Aragon 
Manrique

13/01/2022 Auto Levanta Medidas 
Cautelares 

En la fecha viernes, 14 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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